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DECRETO 1425/1973. de 28 deiunio, pOI" 1"1 que ,~e

crea, con carácter transitorio, Wl.¡;t eXQ<:cir,,'t regulll
dora del precio del azúcar cnm·l) <'(J!¡,c;-c:t'{¡;'i¡,;::ia de ,'a.
revalorización.

MINISTERIO DE HACIENDi\ Anjcu!o dec¡m()~-Se al/tOI'izil ;-1! Minis:,'rio de Haciendi'\ ¡)(I)";;

dictar la:') disposicí,mes necesarias p&ra el destl!Tollo y aplicn
(¡.Jo ¿cl ¡:h;c'Súdl8 Decrejo.

Artículo tlnd0cimo,-~.El p-.C'~;cnh' Dccr(,to cntrbrá en vigor eH
Id mismo dia de S11 puhlicación en el "Boletin Oficial del Estado;>.'

Asi!o dj~-p.l;]go POi" el pn,senlc Decreto, dado en Madrid
d \'8:ntiochu d", fl1Jliu de mil Ilov€ci'c:ttos seter:i:a y :n's.

rn.A;";U.SCO FnA~<CO

RFSüLVCION de la Djr('cdUIl General de la Ener
me. por la qu1' se (.Í~CrQn i¡~!ftrl.lccioncs et.dnpi2nH'n

wr¡c.-; de la O"den de la Presidencia (jel Gocierno
dí; 29 de marzo de l.973 !Jor la que se aprobaron {([.~

nonnas b~sjcas de instnlaridnesd'.! (JO:> e,¡ edifiCios
habitados. . v

En d ·,BoIE'lín OfidaJ del E~tado~de 30 de n1C\rzo de J973
se- publicaron las normas bá~icas de instalaciones de gas en
edi!:cios habíif:dos, aprobadas por Orden ele la Pre,sidencia del
Gobierno dI:' ~'3 del mismo mes.

Diversas DeIegilcio-,1CS provinciales y otros Organismos han
solícitado d-cterminadas aclaraciones a su texto,

De -E\.ruerdQ COn las facultades que (>1 punto tercero de la
citada Orden de la Presidencia del Gobierno cOllfícre a la Di
reGdún General de la En-ergia., -este Centro directivo, a efectos
de la adtxuada -apücación de- Jo er~¡ftblecído en las citadas nor
mflS háska:o h11(e las adara{jones y dicta" las instrucciones
compJmnenil1ridS :-,;g:ujentes'

El Decreto de velntiocho de iunio,50bre normas cúcnplemünta
rías de regulación de la campaña aZUCan'1"M ¡HiT' H;i), fija tm
nuevo precio para la venta de este- produ.cjto_ Lá existencia de
azúc¡¡ir obtenida bajo lAs normas dcla campa-ün anterior obliga
a adoptar medidas para evit-ar las distors¡::)nc~ que so produd
rian en el mercado por la concurrencia de i;lzú<'UfcS a precios
distintos. Con este fin, al amparo del articulo cuatro de la
Ley de Tasas y Exacciones Parafiscales d8 veintiséis de diGiera
bre de mil novecientos cincuenta y ocho se crea; con C'F8.ctcr
transitorio, una exacción reguladora d€J !'-]'(cclo d, este pro
dueto,

En su virtud, a propuesta del Ministro d;: ¡ lacl('IHj" y prey\:-'
deliberación del Consejo de Ministros en "-11 reU[1JOll dEl dín.
veintiocho de· junio de mil noveciontos se:!i b: y Ir'"

DISP01\iGO

Artículo primero,-Se crea con Carúc!<;!" (l"i_!nS,iÚ¡10 la 0_\.i.\C
ción reguladora del precio del azúcar, que ,,0 px;¡:ii'i'¡ con
arreglo a las normas de los articulas sigu:eni.i;';;

Artículo segundo,-Obieto,-La exacción. pi:fn~ las v/'n!·¡¡5 en I?!
mercado interior del azúcar existente a la ouíxi:lda (~n vigor de
este Decreto en almacenes, depóSitos y f~briCHs, ya :-0<:1 de pro
ducción nadonal o de importación,

Articulo tercero.-Sujetos pCt.'lÍi'ó,<¡ -E."lán nhiigadoi; 'lJ, PI;-\"O
de esta exacCión los fabricantE's, refinerías. dcpó"ltos y alma·
cenistas de ázúcar.

Articulo cuarlo.--Cuotas,~-Las CUf;,U; H in->·" ...,,1' '>cnll1 "\s ;,,1
guientes:

ti ""i¡i:';"" (1, !1acl(':ldll
A>.iü,\JO ¡;,\HRi HA DE FUMO

MINiSTERIO DE INDUSTRIA

Uno) En el caso de fábricas. rcJi(\l~rHts y
Udad resultante de multíplicar por f.;j númel u de sa ..
lidos de los mismos la diferenCÍa enfre f:>lp,,:~::;) d~:~ vn'ta cid
azúcar a pie de fábrica, autorizado anl{'S. dI" 1;:: (-dradH en \-1

gor del Decreto de veíntíocho de-junio yt!(''''l)'_'(-", de c;t" fuch¡{.
Dos) En cuanto a las existencias quoi.elig<'n en ,;U poder

los almacenistas y las cantidades en circUia(;Íó!lcon dc~:i:lno a
los almacenes en el momento de entrada l~n vígOl" del presente
Decreto, la cuota estará constituída por)8. c&n1idad rc,uHante
de multiplicar el número de kilogramos s"lidos d,' ''\Jrrwcén por
la diferencia entre el precio de vantLi f\utUi :;-:ado ajos J)H\YOl'iS
tas antes de la entrada en vigor dp! Dt:-(Tctn de Vell'fiocho de
junio y 8- partir de esta fecha.

Artículo quinto.-De\'engo.~Tra1.ú)ldose de fflbHün"LL:'s, r'2fj
nerias o depósitos, la exacción Se devengará en 1.'1 !non1i"~110 de
salida del azúcar de fábrica o depósito con dC'illnQ tdmeYcada
interior.

Tratimdose de almacenista,,,. 0n ",1 mnn'slHü (1" sdiirl<t de al"
macén.

Artículo sexto.-Liquidación.-Uno. En ü\ C<bO de fabrican
tes, refinerías o depósitos, la liquidar;ión $e dpClll.H·/l al nlÍ~;mo

tiempo y en la misma forma que la d€'l Impwc';to eqwciaJ :-~obre
el azúcar.

Dos. En: el caso de almacenistas pr~:;¡Hatún ('1 úhi!1ln día
de cada mes, una declaración en la que sé ind u11'/1 n LiS opc-r;-c¡
ciones realizadas en dicho mes y las cuotas d{jv~·n5i'J.d;lS. Es!,us
declaraciones se tramitarán con arreglo a bs flOt-r,,!';" (>:~i¡thj(:'
cidas par~ el impuesto especial sobn!· el liZúcl\r

Artículo séptimo.-Pago-,EI pago de ln o: lCi;i,; f',',diz"ni,
por cualquIera de los m'O'dios pE~rtrütidos ;"11 f.>J H,';)anH,n~o Cew>
ral de RecaudacIón.

ArUculo octavo,-Destino de loo,! fOii'(1,),~,- Lo ;;':;"';(;"'1\;0 P(.'x
p,-::.le concepto se ingresará en el Ban~-o de "n );.¡ cuc-nHt
de! Tesoro ..Tasas y Exacciones Parafiscal:t's ~UbC'.knt& flúny'
ro veintiséis punto dieciséis, Exacción regu!ndora pH'{'io 1,zócar,

Artículo noveno.-Gestión.~-·IAig(1Bti6n d.e !a €X. c(Íón corces
punderá al Minist,:,rio de Hacienda.

11) P··"id lo:: c,ditiLios de nUf'va COlE!lucci¿'J), con",íJel"ándo
',,~ cuma L;("]l-<dl(,s edificics cuyo eetUficado de !'íni;liizi{
ción (\6' ol'l <~';J.Hya ,,¡dó expedido por' ",J Tituhtdo Su):'erior Di
recter de I~ obra, con posterioridad al 31 de mario de 1973 y
cuya "DoClnr:.el\~ecion 'técnica de la Obra' haya f"ido viS:'1da
por el Co!('gio corr()~putldj<'nte antes de dicha fecha, serán de
uplicaci;'m la" dispcsiciones lran"ilorjas.

Debeni.,~ f¡rnwl' el denominado .Certificado de instalacio
nes de Gas en I:.:djficios Habitados (te NtH"vR Construe:ión~, el
in~bjnd01- ;lutm¡,:ado y el repres€ljLante de la Empresa sumi
nislrador-a de g~IS, y se acompañará copia del certificado final
de la Uirccción de la obra. wscrito 'por el Til:ulado Superior Di
:-artor dI" la obni. y por el Titulado de Grado Medio Director
de la ebrü cn el que, salvo que- se- diga lo contrario. se sobre
entiende Cp,lB incluye el cumplimiento de las normas bá"icas
con !iUS dispcsjeiones tnmsitorias.

En ::::aso necesarjo. al dorso o margi.nalmente en estos cer
tificado!.;. se podr<1 indicar al usuario por cada uno de los fir
mante;3 qu-€!'; ",Lus instaladones cumplen las normas básicas por
cuantoesk'./'l 00 vigor las disposiciones lransitorias que en ella
Sé estable(ony, antes de finaliUlr 10-5 plazos concedido<o, de
berán s-or adapiad<-ls a las normas básic9.s,~

El U.':.W.\i ~o finnará, como enterado, de la F,dapíación a !-ea~

lizar.
h} Pan~ lo::: €cLi¡clos de nueva conslxucción, CUya ",DOCll

n1'2nfACión 'Ti\cnka de Obra~ haya sido visada por el Colegio
C01Te-~'pi)n'5;<"n¡c despUés del 31 de marzo de 1973. no sen\n de
aplicación las dhposidúnes transitorias.

Dcrn-1!'án finnh1" el denomínado ..Certificado de Instalaciones
dp Ga.s er, Erhfkios Habitados de Nuev', Construcdón..-, el ins
h¡Jador IW,lodzado y el repre3entantede~laEmpresa suminis
lrétdora y Sf acompañará copia del certificado final de Direc
ción de le. ebra, suscrito por el Titulado Superior Director de
la Obra y por el Titulado de Grado Medi6 Director ,de la obra
en el que ~2lvo qUE' se diga lo contrario, se sobreentiende que
inclu:ll~ el cumpíímien fa ele las normas báf,icas.


